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Relación que se cita

1954 Y en virtud del articulo 98 de la misma Ley. el lngeni~

ro Director que &uscribe hace saber por el presente anunclO
que el día 28 de abril de 1969, a l~ trece horas, el IngeIÚe
ro representante de la AdministraclÓ11 y el Perito de la. mis
ma, en unión del Alcalde o COncejal en que delegue, se per
sonarán en el AyuntaIn1eJlto ere Reus (Tarragona) al objeto
de, previo traslado sobre el propio terreno, proceder al levan
tamiento ele las actas previas a la ocupación de las fincas con
tenidas en la relación que seguld$ffiente se deta.lla. junto con
los propleta.."'lOS y de.'11áa in~resfAd08 Que concurran.

Lo· Que 86 hace público por medio del presente anuncio para
que los propietarios y deUlá8 interes~os en dicha ocupación
puedan comparecer al acto de referencia. haciendo uso de los
derechos tipificado..<; en el artículo 52 de la misma Ley antes
citada.

Barcelona. 1 de abril de 1961t-El Ingeniero Director, An~
nio LluíS.-1.876..E,
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Ilmo. :Sr.: En ei recurso eonttncioso-administrativo núme
ro 18.81)8, mterpuesto ante el Tribunal Supremo por «Alter,
Sociedad Anónima». contra resolución de este Ministerio de
14 de agosto de 1964. se ha dictado con fecha 18 de enero de
1969 sentencia. cuya part", dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemOh desestimar y desestimamos el re
curso contencIoso-administrativo interpuesto a nombre de "Al
ter, S. A.... contra la Resolución del Registro de la Propiedad
Industrial de catorce de agosto de mil novecientos sesenta y
cuatro, que concedió protección en España a la marca inter
nacional número doscientos setenta y dos mil seiscientos ochen·
ta y siete, denominada "Oradused". y contra la denegación en
silencio administrativo de la reposición de tal acuerdo; decla
ramos que dichas Resoluciones por conformes a derecho son
válidas y subsistentes y absolvemos de la demanda a la Admi
nistración del Estado: sin especial imposición de costas.

Asi por ºsta nuestra sentencia, qne se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Coleceión Legísla
tiva", lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su vrrtud.. este Ministerw, en ¡:umplimíento de ]0 preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 19·56. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Ofícial
del Estado».

Lo que comunico ti V 1 para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, lB de marzo de 1989

Ilmo. Sr Subsecretario de este Departamento.

LOPEZ BRAVO

ORDEN de 18 de marzo de 1969 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contenctoso-administra·
Uva número 18.808, promovido por «.Alter. S. A.»,
contra resoluCión de este Ministerio de 14 de agos
to de 1964.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 18 de marzo de 1969 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 18.~86, promQVido por doña Maria
Grima Carrillo contra resolución de este Ministe~

rio de 27 de agoato de 1964.

Ilmo, Sr,; En el recurso contencioso-administl'atívo núme
ro 18.886. interpuesto ante el Tribunal Supremo por doña Ma
ría Grima Carrillo_ contra resolución de este MiniSterio de 27 de
agosto de 1964, se ha dietado con fecha 7 de octubre de 1968
sentencia.. cuya parte diIPositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemal;l declarar y declaramos la inadmi·
sibilidad del recurso contenc1oBt>-Bdm1niBtrativo aducido a nom·
bre de doña María Grima Oarrlllo y contra. la Resolución por
silencio administrativo de la Dirección General de Minas y
Combustibles al de alzada de veintisiete de agosto de mil no
vecientos sesenta y cuatro a su vez también aducido contra el
silencio administrativo de la Jefatura de Miuas de Almería,
denegatorio del escrito del Ayuntamiento de Garrucha de diez
de febrero del mismo afio, en solicitud de notificación, en de
bida forma. de las limltadone$ que afectan tU libre aprove
chamiento del nacimienw de ag1.1& de '~Or1huel&" y el tapona
miento, en cambio,_ de la nueva mina de ••Alci\Ilt-arilla", por la
que está retrayendo el caudal alumbrado en aquélla; sin hacer
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letin Oficial del Esta(lo" e ~rá en la "Colección Legisla
tiva". lo pronunciamos, mandamoa y fumamos.»

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos le. referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo que comunico a V. 1 para su conocImiento y demás
efectos.

I>loa guarde a. V. 1'. muchos aftas.
Madrid, 18 de marzo de 1969.

1JQP~Z BRAVO

Ilmo. Sr, Subsecretario lile eate Departamento.

ORDEN de 18 de marzo de 1969 por la que se da
cumplímiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el reCll1"SO contencioso-administra
two numero 18.601, promovido por «Cementos Tu
ria, S. A.»). contra resolución de este Ministerio de
I de agosto de 1965,

Ilmo. Sr.: Ef¡ el recurso contencioso·adllunístrativo núme
ro 1a.6m. interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Cernen·
tos Turia, S. A.», contra resolución de este Ministerio de 7 de
agosto de 1965, se ha dictado con fecha 21 de diciembre de
1968 sentencía. cuya parte dispositiva es como sígue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la
representaciÓD de "Cementos Turla. S. A.", debemos declarar
y deelaramos ajustada a derecho, válida y subsistente la Re
soluoión recurrida, dictada por el Ministerio de Industria el
siete de agosto de mil novecientos sesenta y cinco. que al des·
estimar el recurso de alzada dejó subsistente la dictada por la
Dirección General de Minas y Combustibles de cuatro de mar
zo de mil novecientos sesenta y tres, a virtud de la cual obli
gaba a la recurrente a instalar en su fábrica de Burjasot un
depurador mecánico para la recuperación del polvo grueso, pre
sentando ante la Jefatura de Minas en el plazo de noventa
días el proyecto reglamentario; sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se pubUcará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la ''Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
dísponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentenc1a y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V, 1 para su conocimiento y demas
efect-os.

Dios guarde a V. 1. muchos año.'i,
Madrid. 16 de marzo de 1969.

LQPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Deleflacian Provincial de Gra
nada '[XJr la qUe Se declara la utilidad pública de
la instalación eléctrica que se cita tewpediente
1.01SIA. T.).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincíal a instancia de «Compaftía.
Sevillana de Electricidad, S. A.»). con domicilio en Granada,


